
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

    Bogotá D.C, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:  11001 40 03 057 2022-00979 00 

 

Admítase por reunir las exigencias de ley, la demanda que en 

reconvención presenta SEGURIDAD IMPERIO LTDA contra HORMIGÓN 

ANDINO S.A.   

 

Tramítese por el procedimiento establecido para los procesos verbales 

de menor cuantía, en consecuencia, se corre traslado a la demandada en 

reconvención por el término de veinte (20) días, según lo dispuesto en el art. 

369 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta que esta providencia se notifica por estado y debe 

darse aplicación al artículo 91 del  C.G.P. (art. 371 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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